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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Armenia Q., veinticuatro de enero de dos mil veintitrés

Rad. 2015-00031

En atención a la petición del apoderado judicial de la CENTRAL DE INVERSIONES S.A., quien solicita

relacionar el número de los títulos autorizados para entrega, requisito según él del Banco Agrario

para el retiro de los mismos.

Se le pone de presente que en el archivo 150 del expediente se encuentra la relación de los títulos

que están pendientes de cobro. Para la revisión del expediente, en el cual se encuentra el informe

antes citado, la parte interesada deberá solicitarlo directamente al correo electrónico del Centro de

servicios: cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co
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